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¿Qué son los viejos y los nuevos españoles? Los viejos españoles son la población que ha nacido en este país y que, además, en una proporción significativa, está en un claro proceso de envejecimiento demográfico, es decir, está cumpliendo 60, 65, 70, 75 años y más. Algunos de esos españoles han vivido siempre aquí, y otros de esos españoles han salido fuera y ahora, desde hace unos años, están regresando en una proporción significativa. 

¿Y qué son los nuevos españoles o, mejor dicho, qué son o quiénes son los nuevos habitantes de este país? Pues son, fundamentalmente, los extranjeros, son fundamentalmente los inmigrantes; tanto ellos como sus hijos y aquellos que ya no son extranjeros por su condición jurídica, sino que son españoles porque han alcanzado precisamente nuestra nacionalidad. 

Algunos fenómenos de los que yo voy a presentarles los protagonizan prioritariamente los viejos españoles; otros, por el contrario, son protagonizados por los nuevos españoles; y hay algunos que son protagonizados por los dos. Yo les voy a ir desgranando mi intervención, tocando una serie de puntos que tratan de constituir una especie de síntesis, a través de la cual ustedes puedan obtener un panorama sociodemográfico lo suficientemente completo como para que conozcan los aspectos básicos en los que en estos momentos se desenvuelven nuestra sociedad. 

El primero lo he titulado la sombra alargada de la involución demográfica”. Todos ustedes saben que después de los años de nuestra Guerra Civil se habló con profusión de la España de los 40 millones. Una cifra, que entonces que teníamos muchos menos, se aspiraba a conseguir en poco tiempo, e incluso a incrementar por encima de esa cantidad; una cifra que nos correspondía, decían los teóricos del momento, debido a los grandes recursos de los que disponemos. 

Se produjo una especie de sueño a la americana, de raíz demográfica, que nos pretendía colocar como una de las grandes potencias internacionales merced a nuestros propios recursos humanos. Fueron pasando los años y la cifra no llegaba; hasta que de una manera un tanto inesperada, en el año 2001, el censo permite conocer que había ya 41 millones de españoles. Una población que, desde entonces, no ha dejado de crecer, porque el último padrón municipal de habitantes, correspondiente al 1º de enero de este año, nos sitúa ya en una cifra superior a los 45 millones. Hubo que esperar 60 años, pero, por fin, hemos llegado a superar aquella ansiada y mítica cifra de los 40 millones de españoles. 

Pero no crean ustedes que nuestra demografía es una demografía en ebullición; es, por el contrario, una demografía que da unos ciertos síntomas de debilidad. Evidentemente, la cifra de la última rectificación padronal pone de manifiesto que se ha producido una reactivación del crecimiento. Pero eso significa que la sombra alargada de la involución demográfica, que se cernía sobre nosotros hace unos cuantos años, ha desaparecido ya completamente. Esa es una de las cuestiones que pretendo responder, pero, por el momento, permítanme desgranar cuáles son los factores prioritarios del crecimiento de nuestra demografía. 

Hay un segundo punto que he titulado La abigarrada paleta étnica de nuestra natalidad. Desde mediados de los años 70 la fecundidad española entró en una fase de decrecimiento progresivo. Para que ustedes se den idea del valor de ese decrecimiento, les diré que, todavía en un año como el de 1976, nacían en España 677.000 niños y que antes de la recuperación, a la que enseguida me voy a referir exactamente, 1998, nacían tan sólo 365.000 niños. La caída fue, por lo tanto, brutal; fue intensa. La natalidad española se redujo prácticamente en un 50%. 

Además, desde el año 1980, no se renuevan en España las generaciones. Para que se puedan renovar las generaciones es necesario que cada mujer en edad fértil conciba una media de 2,1 hijo. Como ven ustedes, dos hijos completos y una décima parte del tercero: son los problemas de la estadística. Y, desde esa fecha, la fecundidad española no ha llegado nunca ya a la renovación de las generaciones, y hemos llegado a tener un valor de tan sólo 1,27 hijos por mujer, que nos aleja extraordinariamente de ese umbral crítico que permite que nuestra población pueda renovarse constantemente en una población, por lo menos de igual magnitud. 

Todas las cosas en los últimos años se producen con un esquema que responde a estos rasgos: menos hijos, más tardíos y un modelo de fecundidad que produce una decantación de las parejas hacia las familias de uno, hacia las familias de dos hijos; si acaso, pero con muchos menos de tres, y con un número cada vez más reducido, de cuatro o cinco miembros. Y, de repente, en este panorama que, además está agravado por una circunstancia y es el hecho de los casi 500.000 abortos practicados en el país desde el año 1985. Con un récord de más de 91.000 en el año 2005, que suponen esos abortos el 30% nada menos de todos los embarazos viables. 

Bueno, pues en ese panorama de escaseces, de repente observamos cómo se ha producido una recuperación de la natalidad. Podemos decir que las oscuras cigüeñas han vuelto a colgar niños de nuestros balcones demográficos. Pero, ¿cuántos niños? ¿de quiénes? ¿y con qué consecuencias? ¿Cuántos niños? Desde el año 1998 hasta el año 2006 -periodo en el que la subida se ha mantenido ininterrumpida- ha habido 116.000 niños más. ¿De quiénes? Conviene aclarar el sentido de este interrogante, ¿de quiénes son los niños, o de quiénes es el aumento observado? Y diremos que los niños siguen siendo prioritariamente de madres españolas: el 83% de los niños que nacen en el país son de madres españolas. Pero, ¿de quiénes el aumento? El aumento es sobre todo de los hijos de madres extranjeras, que ya son en estos momentos prácticamente 80.000 representando el 16,5% de todos los niños que nacen en España. 

Y ese es un porcentaje que cobra valor, si tenemos en cuenta dos circunstancias. La primera, que los extranjeros son tan sólo, pese a que han crecido mucho en los últimos años, menos del 10% del total de nuestros habitantes y, en segundo lugar, que las madres extranjeras, es decir, las mujeres extranjeras con edades comprendidas entre los 15 y los 49 años, representan un porcentaje muy pequeño del total de madres potenciales españolas y extranjeras, en este caso que viven en el país. Los nacidos extranjeros han crecido; los niños nacidos de madres extranjeras han crecido desde un 4 a un 16,5% aproximadamente y resulta que de todo ese aumento del que estábamos hablando de 116.000 niños más, resulta que el 55% son concebidos por esas madres foráneas. Estos son los nuevos españoles. 

Mi tercer punto lo he titulado Hasta que la muerte nos separe. En el tema de mortalidad en España, yo creo que hay una buena y una mala noticia. La mala noticia es que, como consecuencia del proceso de envejecimiento que se está produciendo, ha aumentado el número absoluto de personas que fallecen cada año. Estuvo estabilizado durante un cierto tiempo en torno a las 300.000, pero ahora ha subido ya hasta una cifra comprendida entre las 370.000 y las 380.000. Se habla, en este caso sobre todo, de los viejos españoles, que son los que se mueren en mayor proporción y son también los que viven más años que nunca. La buena noticia, por el contrario, es que en este país está aumentado de manera significativa la esperanza media de vida al nacer. Los hombres españoles pueden esperar vivir como media, ya en estos momentos, 78 años, lo cual nos sitúa, detrás de los suecos, en la mejor posición de toda la Unión Europea. Las mujeres españolas todavía están mejor porque tienen una esperanza media de vida de 83 años y son las primeras en la Unión Europea y las segundas en el mundo. Sólo viven más que nuestras mujeres las mujeres japonesas, que son las que ostentan el record de la longevidad en estos momentos. 

El punto cuarto lo he titulado Cada vez más iguales. Y aquí, este fenómeno que voy a mencionar, afecta tanto a los viejos como a los nuevos españoles. Les voy a hablar del matrimonio y les voy a hablar de tres fenómenos conexos con él, tal y como hoy se desarrolla. El matrimonio español yo creo que se puede caracterizar por nueve rasgos principales; serían estos: matrimonios más tardíos, los hombres tienen una edad media de contraer matrimonio que rebasa los 30 años y las mujeres una edad media que está por encima de los 28; matrimonios menos frecuentes, aunque en los últimos años podemos decir que hay una cierta estabilización en torno a los 200.000 cada año; matrimonios más laicos, aunque es verdad que los matrimonios religiosos siguen representando en estos momentos tres cuartas partes del total de los matrimonios que se celebran en España; matrimonios sin monopolio de la sexualidad; matrimonios sin papeles, es decir, se ha producido un aumento del fenómeno de las uniones consensuales o del fenómeno llamado de la cohabitación; matrimonios menos duraderos; la edad media de los matrimonios se ha reducido, sin embargo, aumento de los matrimonios reincidentes, hay personas que contraen segundas y hasta terceras nupcias; y, finalmente, matrimonios desligados de la reproducción. 

A esos ochos rasgos, que venían definiendo nuestro panorama, quizás habría que añadir ese noveno rasgo de los que hablaba al principio, que es la creciente participación que también en nuestra nupcialidad están representando los matrimonios protagonizados por hombres y por mujeres extranjeros. No crean que es una cifra baladí. En el año 2005, la última estadística disponible nos permite conocer que ya han sido casi 33.000, que vienen a representar aproximadamente un 16% del total de matrimonios que se celebran en España.

Y en relación con este fenómeno de la nupcialidad, hay, quizá, tres cuestiones más que, eso sí, nos diferencian un poco de lo que ocurre en otros países europeos, aun cuando las diferencias con ellos, se estén progresivamente atenuando. Me refiero a los divorcios, me refiero al fenómeno de la cohabitación y me refiero, por último, al fenómeno de los hijos extramatrimoniales. 

¿Cómo esta eso del divorcio? El divorcio, desde el año 2005 ha cambiado de una manera muy significativa, desde este año en el que se puso en funcionamiento, como todos ustedes saben perfectamente, el llamado divorcio express. Los plazos establecidos para este divorcio rápido son, dos meses como máximo si es por mutuo acuerdo, y menos de medio año si es a petición de una de las partes. El divorcio se puede solicitar a los tres meses del enlace y no como hasta la modificación de la ley, cuando era necesario esperar un año para pedir la separación y otro año para plantear el divorcio. Desaparece, como saben también, la separación previa y la obligatoriedad de alegar una causa para incoar un expediente de divorcio. Y no ha sido bien resuelto por la ley, según la experiencia adquirida con posterioridad, el tema de la custodia compartida, ya que, como saben, el juez puede otorgarla sin acuerdo previo de los padres. ¿Qué podemos decir de la aplicación de esta ley? Pues que, hasta el año 2005, había más separaciones que divorcios y que, sin embargo, desde el año 2005 se ha producido un incremento del número de divorcios que, por primera vez, ha rebasado el número de las separaciones. En ese año 2005 se produjeron al día 375 rupturas de matrimonios, es decir, una ruptura por cada 4 minutos. 

Un panorama bastante insólito en nuestra trayectoria previa, porque hasta ese año las cosas se producían en el país con una mucha mayor lentitud, y eso nos diferencia bastante de lo que ocurría en otros países situados más al Norte. Si ustedes se quieren divertir un rato, yo les recomiendo que se vayan a las páginas de Internet donde se publicitan las diferentes ofertas que hay el divorcio express. Tómenselo ustedes con sentido del humor, evidentemente, porque ahí podrán encontrar propaganda o anuncios como los siguientes: “separaciones y divorcios, presupuestos sin compromiso”, “nulidades o divorcios contenciosos, precios razonables” o este otro, “divorcios y separaciones, todo incluido 500 euros”. 

La segunda cuestión es si la prevalencia del fenómeno de la cohabitación es menor que en otros países situados en el contexto europeo. En una encuesta reciente se da como un porcentaje, como el porcentaje de uniones consensuales en nuestro país, una cifra bastante moderada; se da un valor de un 5% del total de todas las uniones, lo cual no es una cifra especialmente significativa. Las uniones consensuales crecen en España, tienen escenarios prioritariamente urbanos, pero no se puede decir que hayan explosionado como otros fenómenos demográficos, o que lo hayan hecho al menos con la misma intensidad. Si comparamos las uniones consensuales de los nuevos españoles, es decir, de los otros españoles que viven en España, podemos observar diferencias muy significativas. Los colombianos tienen porcentajes de uniones consensuales del 33-34%, los ecuatorianos tienen valores del 25-27%, los rumanos están en valores en torno al 15%, los marroquíes entre el 9 y el 7% y un país con presencia importante de sus súbditos en España, como es Gran Bretaña, están en valores de uniones consensuales del 12 y del 13%. Esa cohabitación es más practicada por los latinoamericanos en el caso de las mujeres y, sin embargo, es más practicada en el caso de los hombres por los rumanos y por los marroquíes. 

Por último, el tercer elemento diferenciador, aunque en disminución clara, de las diferencias es el porcentaje de niños habidos fuera del matrimonio. En España el año pasado nacieron 125.000 niños fuera de las uniones matrimoniales de cualquier naturaleza. Por lo tanto, dentro del conjunto de lo que podríamos llamar las uniones consensuales, eso significa aproximadamente un 27% del total. Es menos que la media de la Unión Europea, que está en un 30% y es menos que el valor de los países punteros en este orden de cosas, como el caso de Suecia. En Suecia el 55% de todos los niños que nacen lo hacen fuera del matrimonio, o en Dinamarca, donde el valor es del 45%. Pero, fíjense, la cifra, o estas cifras, son muy semejantes a las que tienen los hijos de los extranjeros que viven en España, porque el porcentaje de hijos nacidos fuera del matrimonio del conjunto de los hijos nacidos de madre extranjera se sitúa en una cifra del 42%, mientras que la media de las españolas es tan sólo del 24%. Por lo tanto, si la cifra sube un poco más, es merced a la importancia que tienen estas uniones en el conjunto de la población extranjera. 

El punto siguiente lo he titulado La salida del crecimiento 0. Y esto lo despacho con toda rapidez. En el año 98 llegamos casi a rozar una situación de crecimiento 0, la diferencia entre nacimientos y defunciones se situó tan sólo en 5.000 personas. Pero, después, merced a esta llegada significativa de emigrantes extranjeros, nos hemos vuelto a colocar en cifras de crecimiento positivo bastante más altas. En el año 2006, exactamente, ya tuvimos un crecimiento de balance entre nacimientos y defunciones de más de 110.000 personas y esto es un fenómeno que se debe sobre todo a los nuevos españoles. 

El punto siguiente lo he titulado Volver a casa y no sólo por Navidad. Y esto lo protagonizan, sobre todo, los viejos españoles. En una era en la que hablamos sobre todo de inmigración, nos tendemos a olvidar con cierta frecuencia de nuestros viejos emigrantes, que están volviendo de una manera bastante significativa desde 1998. Hasta el presente lo han hecho casi 350.000 personas, y si retrotraemos un poquito la fecha y nos vamos hasta el año 1978, la cifra ha sido de 826.000. Tenemos ya un balance positivo en lo que se refiere a la comparación de los españoles que siguen saliendo al exterior, que lo siguen haciendo en parte aunque modesta y los que los vuelven del exterior. El balance desde el año 1990 es favorable a los que vuelven a casa de una manera definitiva, bien por razones de jubilación, o bien para aprovechar ofertas laborales que en estos últimos años se está multiplicando en nuestro propio territorio. 

El punto siguiente lo titulé Lo importante son las distancias cortas. Y este se refiere también a los viejos y a los nuevos españoles. No es cierto que las migraciones interiores hayan disminuido en intensidad; todo lo contrario, han aumentado su cuantía de una manera considerable desde mediados de los años 80, con importantes cambios eso sí en los motivos y en las direcciones. Para que ustedes se den una idea, en el periodo que transcurre desde el año 2001 al año pasado, al año 2006, hubo en España 8 millones de desplazamientos interiores con una media de 1.300.000 personas que cambia de municipio de residencia, que es así como se define la condición de emigrante interior. 

Esta intensificación de las corrientes está acompañada por una diversificación de las causas de la movilidad, entre las que están perdiendo importancia las causas estrictamente económicas y la están ganando la relacionadas con el retorno, con los motivos residenciales o con las satisfacción de ciertas aspiraciones personales, como son las razones de estudio, de ocio, etc. Y otra de las características que definen nuestra movilidad interior es precisamente la presencia de un número de extranjeros, bastante considerables. Concretamente, el año pasado se movieron en el interior del país más de 400.000 extranjeros, lo cual representa más de una cuarta parte del total de personas que se están moviendo en el interior de nuestro territorio. 

El punto siguiente lo titulé La ciudad no es para mí. Y no quisiera que resultase engañosa esta afirmación. La mayoría de nuestros habitantes vive en ciudades de diferente tamaño y condición, hasta tal punto de que la población considerada como urbana viene a representar un 75% del total. Y son urbanos los viejos y los nuevos españoles, en este caso. Lo que quiero decir con este título de “la ciudad no es para mí” es que, junto a una reducción o casi desaparición del éxodo rural, estamos comprobando cómo las grandes ciudades están perdiendo habitantes en beneficio de sus propias periferias y, por el contrario, están ganando importancia demográfica las ciudades que podríamos denominar de tipo medio, entre las cuales se sitúan, pues, esas que tienen entre los 10.000 y 50.000 habitantes. Incluso, estamos asistiendo a un fenómeno que es el de que las ciudades pequeñas, en torno a esa cifra de 10.000 habitantes, también están experimentando en estos últimos años un proceso de crecimiento. Ahora bien, las ciudades grandes ganan habitantes, claro que sí. Madrid ha pasado de perderlos en los años anteriores a ganarlos en la actualidad, pero ya no se debe a la emigración interior como antaño, sino que se debe prioritariamente a la migración internacional, que elige como destino vivir en una ciudad, bien en su centro o bien de sus barrios periféricos. 

El punto siguiente lo he titulado España un país de destino en lo universal. Nadie habría creído en los años 60, cuando miles de españoles salían al extranjero, protagonizando el último capítulo de lo que podríamos llamar la España peregrina, que en poco tiempo nos íbamos a situar en el país que recibe más inmigrantes en términos absolutos de toda Europa. Pero, es así, somos el país que recibe más población extranjera en términos absolutos, aunque no en términos relativos, porque hay alguno que nos gana todavía, sobre todo esos pequeños países incorporados a la Unión en las últimas ampliaciones. 

Permítanme reflejarles lo que dentro de mi exposición yo llamaría el decálogo demográfico de la inmigración en España. ¿Cuántos extranjeros tenemos? Yo creo que debería decirles que no lo sabemos, pero debo de decirles, para aproximarme a esa cifra, que si el dato del padrón municipal más reciente no se aleja mucho de la realidad, estamos ya en 4.500.000, que sobre los 45 millones de la población española representan, aproximadamente, un 10%. En los últimos años, ¿aumenta, disminuye la inmigración, o está estancada? Seguimos aumentando, a pesar de que hay aires que anuncian crisis posibles en la economía española y problemas en el mercado laboral. Lo cierto es que en los últimos datos siguen poniendo de manifiesto que la inmigración no ha disminuido en su intensidad, sino que sigue teniendo valores muy semejantes a los de los años de mayor intensidad. 

¿Cuántos irregulares tenemos? Pues, por su propia condición, evaluar los irregulares resulta poco menos que imposible. Pero si nosotros comparamos aquellos extranjeros que el ministerio correspondiente les da una tarjeta que les autorice a residir y a trabajar en España, con aquellos que dan los padrones municipales, que son, simple y puramente, los que se inscriben en esas hojas del padrón municipal, la cifra que nos sale es prácticamente de 1.300.000; probablemente hay más, pero digamos que hay un 1.500.000. 

Entonces me volvería a la primera pregunta:  ¿cuántos extranjeros tenemos en España? Pues, yo creo que, si esta cifra no es inexacta, tendríamos que estar hablando ya de, por lo menos, una cantidad en torno a los seis millones de habitantes extranjeros. ¿Y es lo mismo extranjero que inmigrante? Porque muchas veces tendemos a definir los términos como prácticamente idénticos y no son estrictamente idénticos. La condición de extranjero es una condición de carácter jurídico administrativo, es toda persona que reside en España, que no tiene la nacionalidad española y que, bien ha nacido fuera o en nuestro propio territorio. En cambio, los inmigrantes son las personas que han llegado a España procedentes de otros países y que aquí, o bien conservan la nacionalidad de origen y, por lo tanto, son extranjeros, o bien, con el paso del tiempo y cumpliendo los requisitos correspondientes, adquieren la nacionalidad española.  En este sentido, tenemos que decir que tenemos más inmigrantes que extranjeros. Por lo tanto, que tenemos aproximadamente un número de inmigrantes que han adquirido la nacionalidad española de los últimos años, que son desde el año 2000 prácticamente 700.000, que todavía habría que sumar de regulares e irregulares, que mencionábamos antes. Con lo cual, a la cifra de 6.000.000 de regulares e irregulares le tendríamos que añadir estos 700.000 que siendo inicialmente extranjeros hoy tienen nuestra propia nacionalidad,  pero tener la nacionalidad no significa exactamente ser estrictamente semejantes a nosotros en costumbres, en lenguas, en tradiciones, en creencias, en comportamientos en modos de vida etc. 

La inmigración ha jugado un papel verdaderamente significativo desde un punto de vista demográfico, porque de ese crecimiento del que hablábamos en el momento inicial de esta charla, les puedo decir que tres cuartas partes ha sido debido precisamente a ellos. Son extranjeros que vienen de más de 150 países. Por eso les hablaba de España como “un país de destino universal”, aunque hay unas ciertas concentraciones. 

El cuadro de honor de nuestra inmigración tiene un claro sabor latino, con esencias euroafricanas y con algún regusto oriental. Son más hombres que mujeres, porque del total el 53% son varones y el 47% son mujeres. Hay muchos más jóvenes, porque las personas de 16 a 44 años suponen más de dos tercios del total. Viven razonablemente, relativamente concentradas en pocas comunidades, porque Cataluña, Madrid, la Comunidad Valenciana y Andalucía reúnen el 70% de todos los extranjeros que viven en España. Y aportan a la natalidad un número de descendientes bastante significativo que, como en un punto anterior les decía, hoy se sitúan en torno a los 80.000 personas. Somos un país con unos niveles de racismo y xenofobia bastante moderados. Sin embargo, es preciso reconocer que la multiplicación del número de inmigrantes ha originado una cierta intensificación de las actitudes de rechazo y de la idea de que los inmigrantes provoca más inconvenientes que ventajas. 

Hay que ser consciente de que una presencia tan numerosa de extranjeros no está exenta de dificultades, pero yo creo, sinceramente, que no es razonable ver la inmigración sólo como un problema, sino como una necesidad y como una oportunidad. Yo creo que hay que procurar que sea, por supuesto, una inmigración legal y establecer los mecanismos para su integración en una sociedad como la nuestra, que debe ser capaz de reconocer y respetarla, con el único límite, por supuesto, de la Constitución. Pero con esos límites, yo creo que es preciso dar la bienvenida a una inmigración que ya nos resuelve alguno de los problemas laborales y algunos de los problemas demográficos a los que nos debemos enfrentar. 

El punto siguiente lo he titulado Solos en casa y me refiero en este caso, a los viejos, viejos españoles. En una ocasión, recuerdo que publique un artículo que titulé Cada vez más viejos, cada vez más viejos y el editorialista de mi artículo me suprimió una parte, por considerar que yo estaba haciendo una redundancia, “cada vez más viejos, cada vez más viejos” y lo que quería decir es que tenemos cada vez más personas viejas, que se van haciendo cada vez más viejas. En estos momentos tenemos ya un 17% de población de 65 años. Sin más, son 7.500.000 de personas con esta edad, de las que cerca de 1.6 millones tienen más de 80 años. Y son además personas que en una proporción de una larga por cada cinco viven solas, porque la soledad se ha convertido en un claro atributo de la vejez. 

Por lo tanto, hay que dar la bienvenida al proceso de envejecimiento. El proceso de envejecimiento no es una desgracia, no es una situación que cree más inconvenientes que beneficios, sino que es un capítulo importante de la lucha por el alargamiento de la vida y de las victorias sucesivas que, afortunadamente, vamos imprimiendo a la muerte que, sin embargo, acaba imponiendo para toda su ley. Pero el hecho de que este país tenga en estos momentos un 17% de población de más de 65 años, casi 7,6 millones de viejos, es una situación muy favorable que pone de manifiesto, sobre todo, el progreso social que hemos experimentado en los últimos tiempos. 

Pero no está exento de consecuencias; eso es cierto. La tasa de dependencia va aumentar, el problema del pago futuro de las pensiones es algo a lo que nos debemos enfrentar, el aumento de los gastos sociales, particularmente los sanitarios, que esta situación va a generar son importantes. Una situación envejecida es una situación en la que la renovación de las generaciones se hace más difícil, pero son los precios, los pagos que hay que pagar por un precio mucho más importante que es el proceso del envejecimiento. 

Y llego al final. Mi último punto lo he titulado La familia menos uno. Y este, sobre todo, se refiere a los viejos españoles también. Quizás debería hablar más de hogares que de familias, pero, por supuesto, no deseaba que la precisión terminológica me arruinase el título de “la familia menos uno”. Se ha producido en la evolución de los hogares españoles la sucesión de cuatro grandes características que podríamos definir de la siguiente manera: ha aumentado claramente el número de hogares; ha aumentado claramente el número de hogares unipersonales y la mitad de esos hogares unipersonales están ocupados por personas mayores de 65 años que son mujeres en el 75% de los casos; se ha producido una disminución del tamaño medio por hogar, que ha pasado de tener casi cuatro miembros a tener menos 3, poner ahí el título de “menos uno” a este apartado “la familia menos uno”; y se ha producido, finalmente, un fuerte retroceso de los hogares con cinco o seis miembros. 

Y llego al final de mi  intervención ofreciéndoles unas reflexiones, que tratan de decir que ya no somos lo que éramos y que no vamos a ser lo que somos. Yo he desgranado en varios puntos la trayectoria reciente sociodemográfica de nuestro país. 

Si tuviera que elegir entre el conjunto de cuestiones que rápidamente les he seguido mencionando, pues les diría que hay tres que son absolutamente prioritarias. La primera es que estamos en una clara situación de no renovación de las generaciones, es decir, de fecundidad sin reemplazo. La segunda es que hemos cambiado nuestra trayectoria anterior de carácter migratorio a una situación de fuerte inmigración. Y la tercera sería que, de ser un país de jóvenes, hemos ido evolucionando hasta convertirnos en una sociedad bastante envejecida. Es posible que la natalidad pueda seguir recuperándose algo -estamos en una cifra de 1,3 hijos por mujer y si nuestros cálculos no son muy errados podríamos subir hasta un valor de 1,4 o incluso de 1,5-, pero podemos decir que ya nunca vamos a llegar a alcanzar ese nivel.  

El fenómeno ha sido un fenómeno desbordado, caracterizado por la profundidad y por la rapidez de los cambios que se han llevado a cabo. Tendremos menos jóvenes y tendremos más personas viejas. La intensificación del envejecimiento, créanme ustedes, es algo completamente inevitable. El mercado de trabajo va a tener una estructura distinta, con menos jóvenes, con más adultos, con más inmigrantes, con más mujeres y con más viejos que se mantendrá durante más tiempo en actividad. Seremos más diversos desde un punto de vista étnico, cultural, religioso, o lingüístico y tendremos que aprender a gestionar la diversidad.  El mercado de trabajo va pasar de tener un problema de no acogida de un volumen importante de personas activas a una situación en la que se producirá un déficit considerable, tanto de personas no cualificadas como de inmigrantes de alto nivel de cualificación. Y eso va a suponer, quizás, una más temprana emancipación de los jóvenes y, es posible, que un incremento de los niveles y de la cronología de los procesos de nupcialidad y de natalidad, que en el futuro inmediato podrían adelantarse respecto de los valores actuales. Pero vamos a una sociedad con más uniones consensuales, con más divorcios, con más hijos habidos fuera del matrimonio y con una mayor diversidad de formas familiares; y vamos también, aunque resulte negativo para nuestra propia natalidad, a una sociedad, desgraciadamente, con más abortos. Y aumentaremos en número de habitantes, por lo menos hasta mediados del siglo actual. Ahora somos 45 millones y llegaremos a los 50 en el año 2025, e incluso llegaremos a los 53 en torno al año 2050. A partir de ese momento, y debido al fuerte proceso de envejecimiento que estoy señalando, ya entraremos en un situación de recesión demográfica. 

Así creo que van a ser las cosas en el futuro. Acabo expresando, pues, un deseo que todos ustedes y yo compartimos, y que no es otro que todos veamos estas cosas.

